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CÓRDOBA,1 5 ole 2009 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo solicitado por la Escuela 
Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 10, Y teniendo en cuenta lo 
informado a fs. 11 por la Dirección General de Personal y a fs. 13 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Confirmar las Resoluciones N° 377/09, 380/09, 
381/09 Y 382/09 de la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano", que 
en fotocopia forman parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional - Dirección General de Personal. 
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UNNER$IDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Bscuela S~erior de Comercio Manuel Belgrano 


La Rioja 1450 - 5()OO - Córdoba (KA.) - Tel. 4337040/45 

, Fax: A"''''"'IY:><:' - E. Mail: belgrano@hub.unc.edu.a¡,· 


CÓRDOBA, O 8 SEP 2009 

VISTO: 
la licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía (art.13 aparto Ir Inciso J4~ lli_l.\_ot~j'.I(' 

"e" del decreto 3413179) otorgada por Resolución R~ctoral N° 3660/08, a la profesora I I " , , , \cc;-:::r::~- -- C. v» -}.Q~ l\
MARIA EUGENIA MERA (leg~029423J'1O<li.~.!~argo P.T,E..,A;en 7 (siete) horas cátedra 
de Formación en Administración y Sistemas de Información Contable (098/318) y en 13 
(trece) horas cátedra! de Taller de Integración Curricular (098/318), desde el 22-02-0g'y 
mientras dure la Licencia por enf~fm~dad del Profesor ALEJANDRO HENIN; 

y CONSIDERANDQ 
lo dispuesto en' el arto 8!>, Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela aprobado 

por Resolución N° 445/99 del Honotable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; . 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" . 

R:E S U E L V E: // 
. ARTÍCULO 1 0: Design~r, como suplente, al siguie~te personal docente e~.(!'as / 

asIgnaturas (098¿J18) y horas catedra que en cada caso se mdlca, desde el 17-08-09 V 
hasta el 15-HY-Ó9 en reemplazo de la profesora María Eugenia Mera (legajo 29423), 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada por la mencionada 
profesora. /' 
Legajo 43032-STELLA MARIS MOLINA, en 10 (diez) horas cátedra WTaller dZ 
Integración Curricular. , 
Legajo 40540-JORGE DIEGO FLORES, en 7 (siete) horas cátedra de Formación e //. 
Administración y Sistemas de Información Contable. y' 
Legajo 40540-JORGE DIEGO FLORES, en 3 (tres) horas cátedra de Taller de 
Integración Curricular. 

ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1 ° deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de' 1 Odías, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
iEscuela S~perior de Comercio Manuel Belgrano 

La Rioja 1450 - 5000 - Córdoba (KA.) Tel. 4337040/45 
, :Fax: 43370~6 -' E. Mail: belgrano@tnb.unc.€'d:u.ar 

CÓRDOBA, ~O 8 SEP 20Q9 

VISTO: 
La necesidad de designar uJla comisión para la evaluación del Plan de Estudios 

del Nivel Secundatip,integradapot docentes de esta Escuela, con el asesoramiento de la 
profesora Alicia Wigdorovitz; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispues~d en el atiículo:8° inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por Res<>I~Ción Nq 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdob,a; 

EL DIRECtOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MA¡NUEL BELGRANO" 


R;E S U E L V E: 


ARTÍCULO 1°: Designar una Comisión Evaluadora del Plan de Estudios del 
Nivel Secundario; que estará integrada por el sigu~t1{e personal c!geénte, en las horas 
cátedra que en cada caso se indica, uesde el O1-094)9 Y hasta el 3()ló9-09. 

Legajo 34251-MARIS;-\ LERENA, en (siete) 7 horas cátedra.~· . 
Legajo 18126:'MARÍA JULIA CORDI, en (tres) 3 horas cátedra. / 
Legajo 22500 ..MARÍA LA11Rf\LtJCANERA, en (siete) 7 horas c.yedra. 
Legajo 30161-SILV ANA DURILEN,en (siete) 7 horas cátedra. / 

ARTÍCULO 2°: Las docentes:nombradas en el Art. 1° deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el terminq de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archiyar. 

RESOLUCIÓN N° 3 8 O ~ 

mailto:belgrano@tnb.unc.�'d:u.ar


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 


La Rioja ~4150 - 5t)00 - Córdoba (KA.) - Tel. 4337040/45 


: CÓRDOBA, fI) aSEP 20ú9 

VISTO: 
la certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 

en la que se le c()ncede licencia, por enfennedad a la profesora DELIA BRIZUELA 
(leg. 23449) desd~ el 19-0.7-0.9 y hasta el 16-0.9-0.9, encuadrada en el artículo 10° inciso ,j¡'~~ 
"c" del decreto H13179, en ~uince (15) horas cátedra de Fonnación en Lengua Materna 
y Literatura (0.98,/318); , 

I.t 11.. /)¡,¡¿. ' 

y CONSIDERANDO: 
lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por R~solución N° '445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

,"MANUEL BELGRANO" 


R E S U E L V E: 


ARTÍCULO 1°: Des!,gnar, como supl~nte, al siguie~rsonal docente en las 
horas de Fonnación en ~·guaMatema ~iteratura (0.98/318) que en cada caso se 
indica, desde el 18-0.8-0.9 y hasta el 16-0.9-0.9, caducando la designaciól) si feneciese el 
motivo de la licenciaacórdada a la profesora Delia Brizuela (legajo y449). 
Leg.18123 -MAR, GA,RITA CO~,LHO, en tres (3) horas cátedra. / 
Leg.46o.46 -MARÍALAUM GUZMAN, en cuatro (4) hora~átedr¡;t: 
Leg.430o.o.- ANGELA DÍAZ, en cuatro (4) horas cátedra. / " I 
Leg.8o.561-NATALIA SIGAMPA, en cuatro (4) horas cátedra. 

ARTÍCULO 2°: Las Docentes nombradas en el Art. 10 deberán concurrir a la 
Caja Complementariá de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con lá copia respectiva ~n el térm ino de lO. días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivár. 
/ 
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UNIVERSIDAJJNACIONAL DE CÓRDOBA 

Escuela Shperior de Comercio Manuel Belgrano 


La Ripía :1450 ~OOO Córdoba (KA.) - TeL 4337040/45 

Fax: 4c,}37b~6 . E. Mail: belgrano@mb.unc.edu.ar 

CÓRDOBA, 08 SEP 2009 

VISTO: 
la prórroga de Ilcencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía 

(art.l3 apart. II IJciso "e" del 'decreto 3413/79), solicitada por el profesor ADRIÁN A. 
OITANA (legajo 11327), en et;dictado de once (11) horas de Formación en Administración 
y Sistemas de Información Contable -FASIC- (cód. 098/318), desde el O 1-08-2009 y hasta 
21-07-2012, por Jia:bet sidd drsignado miembro de la Comisión Fiscalizadora de la Obra 
Social Universitaria (DASPU)~qJe se tramita por exp. ~o 505/2009; / \ ¡ ..... ~u. 

. \ __ .. '[lP M~~, li~ 11'+

y CONSIDERANDO: 
lo dispuesto en el arto 8°, Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela aprobado 

por Resolución N° 445/99 del Hei)1orable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


RESUELV··E 

/ 

ARTÍCULO ¡o: Designar, como suplente, al profesor IVÁN 
REZNICHENCO (Leg. 44903) en seis (6) horas cátedra de Formación en 
Administración y Sistemas delnfonnación Contable -FASIC- (cód. 098/318), desde el 01

.~ 08-09 y hasta el 14-08-09, en reemplazo del profesor ADRIÁN alTANA (legajo 11327). 

ARTÍCULO· 2°: El docente nombrado en el arto 10 deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados ~y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos 

ARTÍCULO 3°: Comlmicar yarchivar. 
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